
Domingo, 23 de abril, 1995

Ruil Marcopublicael
primerestudiosobre

losdelitosvinculados~

acréditosy bancos11'M.G.
El abogado y profesor de la Uni-
versidad de Alicante Francisco
Ruiz Marco ha sacado al merca-
do el primer estudio sistemático
que existe hasta el momento so-
bre los delitos relacionados con
los créditos bancarios.

Con la base de la memoria de
su tesis doctoral, que le valió el
«cum laude», y bajo el título «La
tutela penal del Derecho de Cré-
dito», el letrado pone de mani-
fiesto en su obra la falta de res-
puesta de penal que existe en la
actualidad a las irregularidades
que puedan cometer las grandes
entidades bancarias.

Ruiz Marco, quien también
forma parte del departamentos
de Estudios Jurídicos del Estado.
Derecho Constitucional de la
Universidad de Alicante, da tam-
bién un toque de atención sobre
los bancos de datos con los que
se elaboran las listas de los mo-
rosos que utilizan las entidades
financieras a la hora de conceder
o denegar préstamos.

En su opinión, tal práctica
constituye una clara inconstitu-
cionalidad al tiempo que aboga
por la necesidad de que estos
listados se publiciten para que
así el interesado pueda saber si
está o no incluído en ellos.

REVISION. Francisco Ruiz plan-
tea también la conveniencia de
que acometa una profunda revi-
sión de las leyes penales en ma-
teria económica y mercantil para
fomentarJa seguridad tanto en
los ciudadanos como en los in-
versores extranjeros. Según su
criterio, recogido en este libro, el
sistema judicial no ofrece garan-
tías efectivas a la hora de resol-
ver los problemas económicos
que terminan en los ámbitos ju-
diciales.

En «La tutela penal del Dere-
cho de Crédito» se analiza lo que
recoge el Proyecto de Código
Penal en relación a estos he-
chos. Ruiz Marco mantiene que,
en general, la valoración es posi-
tiva porque la nueva redacción
palia, en alguna medida, esta se-
rie de problemas que se enmar-
can en un apartado denominado
delitos societarios.


